
B. O. del E.-Núm. 33 7 febrero 1973

nESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las líneas afectadas por la obra: Zona
del canal de Aragón y Cataluña. Revestimiento del
canal d.:! Zaidin, entre los kilómetros 15,400 y 22,740.
'Termino fllunicipal de Binaced (li¡;¡.e5ca).

En uso dA las atribuciGnes quo me confiere la vigente ¡eg¡sla~

CiÓll, Ulla \'0Z practicada la ÍnfornMción pública pruvista por les
artículos 13 y slguiüntes de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de Jicie~]bre de 1954; vistos los documentos presentados p:~r

el PC1'ito de la Administración, habida cuenta de los infor'mec;
dd Dep1.i-rt"mento de Propiedades y Abogacía del L;tado, y COl1
E;iderando que no se han presentado reclamaciones al respecto,
he n;suelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación
de los terrenos a que !">e refiere el expediente indicarlo y de
lo:,; cUol1cs son propietarios los sellares y Entidades que se rela
cionan en los :;nuncios publicados en el diario «Nueva ES1~aila~>

de Huesca, del día 18 de diciembre de 1971; en el <,Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid~ nÚntefO 283, de fecha 26 de
noviembre, y en el ~BoletÍn Oficial de la Provincía de Huesca~

número 257, del mismo mes y anu_
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

a quj~;nes se entregará, por m;~diuc.iÓn de la Alcaldia, una hoía
declaratoria, con la exacta descripción del bien que se expropia,
advirtiendo que contra la preseJife resolUclón podrá recurrirse
en alzada ante el oxcelentísimo señor Ministro de Obras Pó.~

blicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera
ción, en un plazo de diez días, contado a partir del siguiente
al de ¡ti. notificación.

Zar::lgoza, 20 de enero de l!;l73.--EI Ingeniero Director, Gonza
lo Sancho d0 Ybarra.-93B··E,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara ta necesidad de ocu
pacIón de las finc(J.s afectadas por Iacbra.. Zona
del canal de Aragón y Cataluiia. Plan Coordinado,
Camino general; C-G-4. Revestimiento del canal de
Zaidin, entre los kilómetros 15,400 y 22,740. Términn
municipal de Bélver de Cinca.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legisla
ción, una VPZ practicada la información publica prevista por los
articulos 18 y Siguientes de la l.ey de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados pcr
el Perito de la Administración, hahida cuenta de los informes
dd D'3partamento de Propiedades y Abogada del Estado, y con
':>idervndo q\'e no se han presentado reclamaciones al r2SpGcto,
he resuelto con esta fecha dccl;;:¡rar la necesIdad de la ocupación
de los te¡T0nOS a que f,e refiere el expediente indicado y de
los cU(lles son propietarios los seilores y Entidades que se rclu
ciopa~] en los Qnuncios publicados en el diario ~Nueva Espi1]'i<l¡',
dl:' Huesca, óel día 18 de dicíombre de 1971; en el ~BoleUn on
rial del Esbdo-Gaceta de Madrid" numero 287, de fecha l.
~v en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca~ número 257,
di' fecha 9 de noviembre, ambos del año 1971.

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados,
a quien'?s se enlr8gará, por mediación de la Alcaldía, una hoja
declanH0ria, COI¡ la exacta descripción del bien que se expropia,
udvirtiendo qUe contra la presente resolución podni recurrirse
en .alntda ante el excelentísimo señor Ministro de Obr'HS PÚ
lAicas, POI" conducto de la Alcaldia, a t.ravf~s de e"Ja Conff~dcra

dún, en Ul1 plazo do diez días, contado a pnrtír dol Riguiente
al de; la notificación, <

Zaragoza, 2~ dé enero de Hl7:J.~E! Ingeniero Director, Gunza
lo Sancho de '{barra.~!)39"E.

El desarrollo de lo dispuesto exige una normativa reguladora
qu.e perm ita la realización de dicho concurso en conexión
coordinada con los sistemas de provislón de plazas ya estable~

cidus por cuncurso de escalas y concurso-oposición libre.
En tiU virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ce·

noral de la Segulidad Sucial, ha tenido a bien disponer;

Artículo 1." En las dec1e.raciones de vacantes que no corres
pondan a pLv:.as de Instituciones Sanilarias Cerradas o Abiertas,
¡er:J,-quiz,~'J"lS de pers(¡nal 1·fédico de la Seguridad SociaL se
~_·ofwlarún. üspE·dficamente, las plazas que se-rán convocadas a
concuno de Escalas y aquellas- otras que se atribuyan al turno
de (ow~llrso-op('.':iiLÍón libre. haciéndose constar que estas últi~

P-'< s serán convoc8.das previamEnte a concurso de acoplamiento,
c,icndo, las r()sultantes de dicho concurso las que se cubrirán por
COnCL\I'SO-OJ}0sición libre,

Art. 2,"- Una voz firme la dcclamcíón de vacantes, o s.us
tanciados los recursos presenÜtdos en via administrativa. se
convocara por el Instituto Nacional de Previsión. separada
mento, el cuncurso de Escalas para las plazas atribuíd4S Ro
dicho turno y el concurso de acoplamiento para las plazas co
rrespondientes,

Art. a:' Podrán acudir al prevía concurso de acoplamiento
los Facultativos que estén en posesión de nombramiento defini·
11vo obtenido, en virtud de concurso-oposición Jibre para la
especialidad de que se trate, Medicina General o Semelo
de Urgencia, bien se encuentren en activo o reingresados,
por haber terminado la sÍtuación de excedencia voluntaria o
forzosa.

Art. 4." La convocatoria del concurso de acoplamiento espe
cificará el plazo de presentación de instancias, modelo de la
misma y plazo de toma de posesión.

Art. 5." La resolución del concurso de acoplamiento será
realizada. por orden de antigüedad en la Seguridad Social de los
<.:oncursantes con nombramiento definitivo, en virtud de concur
so-oposición libre. Dicha antigüedad se computará a partir de
la fecha de toma de posesión de plaza obtenida por coneurso
oposición de la misma especialídad, En caso de igual antigüe~

dad se adjudicara. la plaza al solicitante de mayor edad.
Art. 8." Los Facultativos, a quienes haya correspondido pla·

La en el concurso de acoplamiento, vendrán obligados a tomar
posesión de la mbma en el plazo sefialado en la convocatoria.
causando baja automatica en la plaLa que vinieran desempe~

ñando con anterioridad, tanto si tomaran posesión de la nue
va plaza como si no 10 hicieran o renunciasen a ella. Las
plazas que en estos casos queden vacantes, así como aquellas
otras convocadas a concurso de' acoplamiento y que no fueran
'Solicitadas, ,:;eran cubiertas por concurso-oposición libre.

Art. 7." La convocatoria y resolución del concurso de aco
plamiento podrán ser recurridas ante la Comisión Central de
1'0clamacillf18S, constituida al ampal'O de lo dispuesto en el
urlicll!O 114 de la Ley de la Seguridad Social dc 21 de abril
eh: l1h¿.

Ad 8." Lina vez sustanciados en vía admin¡"trativa los re
curso,; que. en su (:['-so, se hubiesen interpuesto centra la -reso
luetón del concurso de accolamiento, el lnst.iiulo Nacional de
Previsión conVClcanJ a concurso--oposición libre las plazas rc
suHanies.

DISPOSiCIONES FJNALES

Primcra,~-El primer conruno do acoplamif'nto sera convoca
rlo P<iLl las plt,za:~ dd lurno de coi1.curso-oposición libre declara
das vacanL:;por Resolución del Instituto Nacional de Previsión
de 14 de enero de 1U72. que incluyen las vacantes del período
comprendido entre 1 de enero de 1970 y 31 de agosto de 1971.

Segunda.---Se facultu a la Dirección Genenl.1 do la Seguridad
Soríal .para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en
aplicaCión de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo l't VV. lL para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV; II.
Madrid, 20 de enero de 1973,

DE LA FUENTE

MINISTERIO DE. TRABAJO
U:nos, Sres, Sub:;ecretario y ,'t)inodOl' gnneral de la Seguridad

Social d{~ este Ministerio.

ORDEN de 2D de enero de 19.73, sobre concursos de
C!coplamiento de plazas entril Facultativos que ob·
tuvieron nombramiento definitivo por concurso
opcsición libre en la Seguridad Sadal.

llmos. Sr,~s.· El Decreto 1376/1972, de 20 de ahril, que modi
fica el punto 3,2 de! articulo 51 del Eslatllto Juridico d!;l Perso
nul Médico de la Seguridad Social, dispone que, previamente al
UJllCurso-üposición libre para cubrir las- vacantes declaradas,
se realizará un concurso de acoplamiento entre los Facu!thtívos
que lwbie:"'an obtenido nombramiento definitivo en arlteriores
e'JI-,cl"'sos-oposiciones libres. Resuclto el concurso de- acoph
miento, 135 plnZiCtS resultante,j serán las que se convuquen para
d concur~o oposición.

CUf:NrAS de gestión y balances de situación de
los Entidades Gestoms y Servicios Comunes de la
Seguridad Social correspondientes at año 1971 y
acordada HU publicación por Orden de 22 de diciem"
brc d.e 1972. (Con.tinuación.)

t:ucnins de gestión COiTcspondi€ntes al año 1971 y balances
do situación en ;:n de diciembre del mismo ano, referentes ¿¡

cada una de las Entidades C€.storas y Servicios Comunes de ]u,
Seguridad Sedal, aprobadas por el Ministerio de Trabajo eDil

l'OC:la 30 de septiembre de ]972 y por el ConsúÍo de Ministro,>.
con carácter definitivo, en la reunión celebrada el día la da
noviemlJF~ dE'lmisrno año y que se insertan en el «Boletín Ofi
cia.l del Estado·> en cumplimiento de lo preceptuado en el al'·
ticulo 5.') de la Ley de ta Seguridad Social, de 21 do abril de 1966.


